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QUE el 9 de agosto de 1993 se ha otorgado ante el Notario V1gásimo tips cantón Guayaquil 
Ab. Marcos Diaz Casquete la escritura pública de constitución siaultánea de, la Cofpafta,Anbnina 

   
a 

  

CANARONERÁ ISLA DE LA ESPERANZA CAISLETA S. A. Yara $ 
. He 

QUE el abogado Xleber Vera Galarza ha solicitado la aprobación de la i ja escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la aista; ta : 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cámara de la pda Industria del 
0 Guayas, con el No. 04.217 el 28 da septiembre de 1993; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante oficio No. SC-DIC-93-2178 del 30 de septien- 

bre de 1993, ha esitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que 

se ha dado cuapliniento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, sediante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA 

CAISLEZA $. A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital social de DOS MILLOMES DE 

SUCRES dividido en DOS MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los tárminos 

constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome notá al 

targen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la preseñte Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

0 ARTICULO TERCERD.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, 

bajo el rubro “Registro de Industriales”, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución: y, b) cumpla con las desds prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, ss publique por 

, una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. . Un ejemplar de-la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vualva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de VS b 6 D C A 803 

s <=] 
Ab. Manuel Rolina JalT 

SUB INTENAENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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, CERTIFICO 1 Que can fecha de Paro 

Queda inscrita la presente Resolución da foja 24.256, nímero 2.799 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nú 

meto! 25.016 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre quince de mil no- 

vecientos noventa 1 tres .- El Registrador Mercantil .- 

  

   


